
"20! 7-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana "
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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio Marco de Asistencia y

Cooperación, registrado bajo el N° 17.592, referente al "Programa Justo Vos" que tiene

por objeto actividades, proyectos en conjunto, implementación coordinada de políticas

públicas, capacitaciones, labores, intercambio de información, realización de estudios y

trabajos, celebrado el 19 de septiembre de 2016, entre la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la

Nación; ratificado mediante Decreto provincial 0085/17.

Artículo 2°- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 1 DE MARZO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° / 17.

Andrea E.
CRETARH
PODER LEGISLATIVO
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